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Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-tir al jefe político respectivo, por cuyo conductose pasarán a los editores de los mencionados pe-riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los seflores Secretarios cuidaran, bajo su mtestrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este BOLETIN, coleccionados para su encuader-nación, que deberá verificarse al final de cada afi0.
ADVERTENCIA.—Conforme con la condición4. a del pliego que ha servido de tase para la su

basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio quesea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea opaste de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

Número sv.elto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertasi edicto ó anuncio alguno ä ins-lenco:. de parle sin que antes sus interesados abo-

nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-mos línea 6 parte de ella.
NOTA IMPORTANTE.—Intuediatamente que

los sellares Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLlaTILi dispondr4n que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde petmanecerá haste el re-
cibo del número siguiente.
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Jue7i.

S. Y. e Rey Don Alfonso XIII (ene
Des guarde), S. X. la Reina Dona Vie-
isis Eugenio y SS. AA. BR . el Plie.Cl-
Kä AStIgia5 e Infantes, continitan sin
erutad en importante salud,

Ikt igual betlefcio di:17[MM /02 demás
et40131 de la Augusta Real Familia.

4Gaettes 6 Septiembre 1921)
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visión en cc, ncursillo, con arreglo a los
artículos 61 a 64 del Estatuto general

1 del Magisterio aprobado por R D. del !
1 90 de Julio de 1918.

El plazo de presentación de instan- I

das solicitando la vacante, será de I
quince días a contar desde la fecha si- g
guiente a la publicación de este anun-
cio en el BOLIATin OFICIAL de la pro-
vincia.

Córdoba 23 de Agosto de 1e . 21 —El I
Jefe accidental de la Sección, Josó
Coello.
******,44e....041444-10.-~ te. 41....
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ario,

ctición de los trabajos la Comisión si-
guiente:

Arquitecto Jefe, don Fernando Gar-
cía Calleja.

Arquitectos, don José María Sain
Aguirre y don Jos6 Ramón del Valle
Lecuó.

Aparejadores, don Rafael Díaz Gar-
cia, don Alfonso eordillo y Ratnirem
de Arenan() y don ivlanuel Vidal Me
dina.

Auxiliares administrativos, don José,
Salas Montero y don Ramón Messias
Olivares.

Advirtiendo al propio tiempo a los
interesados, p r opietarios do dicho t4e-
mino municipal según previene el ar-
tículo 58 de la r eferida Instrucción,
obligación ei que se encuentran pare.
el mejor desempeño de aquel cometido
el facilitar la entrada en las fincas a loe
funcionarios tócnicos al objeto de que
puedan adquiririr los datos necesarios
para la tasación.

Lo que se publica para conocimientA
da los interesados

eiosa; don Blas García Fernández; no
t'ene; no constan.

Llena; 8.021; El Lance; Dehesa de
Las Palomas; iciem; el mismo; idem;

Idem; 8.02e; La Oración 2. a; Dehesa
Alcornocosa; idem; idem; ideru; Reina
Victoria, 7.488; don J. Säuchez
yano.

Idern; 8 319; EI Pavo; El Cabril;
idem; don Blas García Ca›tellón; idem;
no constan.

Idem; 8.23' ; San 1 .S; Dehesa Are-
nales; Hornachuelos; don Josó Garcia
Mulioz; idem; idem

Idem; 8.277; Dos Hermanas terre-
nos de don Manuel Velarde; Espiely Vi
lbaharta; don Luis Jara; no tiene; Am-
pliación a Maria, 7911; don Pantaleón
Melgarejo; Çaramba, 7.922; don Rafael
de la Oliva; z. a Caramba, 7.961; el mis-
mo; Purificación, 7.830; idem; Paqui-
gui, 6.255; Vda. de Garcia Rueda; (..'os-
quillas, 7.967; don Alfonso Díaz.

Córdoba 3 de Agosto de 19 1.—E1
In g eniero Jefe, Luis Espina y Capo,
114.....41+944~.~...e.4144*

huidu Iliiillilli111123 de t a fuel-lada
ne.

Ha> -

Vado en Belalcá zar a 3 de Septiem
bre de 1921.—El Arq uitecto Jefe, Fer
nando G. Calleja,
•••4)•••••***•••••4e *44)**04484
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3EFAIIIRA DE MINAS
ANUNCIO DE DEMARCACÓN

Relación de los registros que han de
ismarcarse en 1( s días que se expresan
IZelBe con arreglo a lo dispuesto en el
atienlo 33 del Reglamento Minería
ligente, a cuyas operaciones prestai àn
¡Alcalde e individuos de la (3uarclia
rieles auxilios reglamentarias.

( 6rcloba 3 de Agosto de 1921.—El
Gibe r nader, Mannel Suca.

en que tendrán lugar las opera-
einba.—Nfirnero del expediente.--
Nombre del registro minero,.—Para-
i'm que radica.—Término munici-
NI ntereaad o — R e pr e s en tan te. —

inigs colindantes.—Propietario.
IN 11 al 17 de Agosto; 8,019; Por

4en tY; Debela Alcornocoea; Villa-vi-

Núm. 3.294

ANUNCIO
Vacante la Escuela nacional de pár-

vulos de Baena, por traslado a otra pro-
vincia de dala Isabel Grau Taengua,
que la aervia, se anuncia para su pro-

Núm. 3.295
URBANA
Ertferro

Don Fernando García Calleja, Arqui-
tecto Jefe del Servicio Catastral ur-
bano de la provincia de Córdoba.
Hago saber: Que en cumplimiento

a lo dispuesto en los articulo 57 y 58
de la Instrucción provisional de 19 de
Agosto de 1920 referente a los trabajos
del Catastro de la Riqueza urbana, la
Subsecretaría del Ministerio de Hacien-
da con fecha 20 del pasado mes de
Agosto, ha acordado la comprobación
del Registro fiscal de Edificios y sola-
res del tórmino municipal de Gluadal-
cázar, quedando nombrada para la eje-

Núm. 3.263
Lista de los Jurados del partido ju-

dicial de Lucena, que han de com-
parecer ante esta Audiencia los días 2?)

Atticelo l.° Las leyes obligarän en la Peninsn-
hblas Baleases y Canarias, ä los veinte dlas

promulgación si en ellas no ese dispusiera otea
toss, se entiende becla la promulgación l dia cine
lamina la inserción de la Je en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La igninallaCia e laa leyes no excaza
it su cumplimiento.

Art. a° Las leyes no tendera efecto retsactivo,
tino dispusieren lo coseario.—(Código civil vi-
gerk»

RRA) Dee'tete hystrwillim (1(734 de Emite +1.4 15)03
Articulo 23. Las corporaciones provinciales y

sanicipales abonarán, en mitínes *animo al No-
ria ó Notarios sine autoricen las subastas, los de-
sato por ellos devengados y los suplementos ade-
lobeen por los ZaiS12305,, as! corao los desechos de
ismión de los anrascios en las periódicoz ofda-

enichndo de reintegrarse del rematante, si lo
tibies, del impork total de los referidos gastos,
¡my° cargo son, con areeglo a /o dispuerno ras la
e 8.a del art. 8.°

Ministerio de Cultura 2024



De Real orden 10 digo a V, E. para
su conocimiento y (lemas efectos. Dioa
guarde a V. E. muchos anos. Madrid 26
de Agosto de 1921.

CIERVA
Señor Capitán genera/ de la séptima Re-

gión.
("Gaceta 30 Agosto 192t).
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Misa. 2 3 7 de iateastiembre de /921

29 y 30 de Noviembre y 1. 0 de Di- ä Las proposiciones so presentaran du-

ciembre próximo, a las doce, para for- mute los diez días siguientes al de la
mar parte del Tribunal que ha de co- publicación de este anuncio en el Bo-

nacer de las catara seguida en dicho meran 011-CfitL de la provincia, a las ho

Juzgado 	

-

por los de lito de homicidio, ras de oficina en la referida Adminis-
infanticidio y homicidio, contra Pinto- tración de Correce, y el último día
nio Ruiz Gómez, Juan José Ramos y a. hasta las cinco de la tardo, pudiendo

antes enterarse allí, quién lo desee, de
d las bases del concurso.
; Córdoba cinco do Septiembre de mil

novecientos veinte y uno.—E1 Admi-
nistrador Principal, José Moreno.

¡donan del Con 94 r) de instrnccid a pri.
Meco se dicte ama disposición de non.
ter general que pueda servir pare la re-
solución de este y demás casos ateo-
gas.

Considerando nase según (0 que re-
sulta de este expediente, mas que las
permutas de sus respectivos cargos, se
trata del cambie de local entre tos des
Maestros sol i cic í tan te, en relación coa
atts conveniencias y circiantancias pese
sonales, que pueden ser atendidas,

ai Esta Comisión opina que en este sera
Sido procede resolver ta pencidn forma.
lada, autorizando a los referidos Pasea
aros para que puedan hacer el mencio-
nado cambio del local en que dan Sur
respectivas enseñanzas.»

Y. 8. M. e! Rey (<1. D g.), conforman.
dose con ei preinserto dictamen, se ha
servido resolver COMO en el Mismo se
psopone.

De Real orden communicadn por et
señor Ministro lo digo a V. S. para
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. S. muchos años. Madrid 7
de Agosto de 1921.e-----Et Director gene-
ral, Poggio.
Señor Jefe de la Sección provincial aa.

ministradas, de la riusera enseñanza de
Jaén.

(c(aceta» 27 Agoste 191)

En virtud de concurso de traslado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha -tenido a

bien nombrar profesor numerario de
Gramática y Literatura cas'ellana de la
Escuela Normal cle Maestros de Gran-
da, a don Rairtzundo Torres Mesa.

De Real orden comunicada por el se-
ñor Ministro lo comunico a V. S. para

su conocimiento y efectos. Dios guar-

de a V S. mudaos años. Madrid 19 n
Agosto de 192L.El Director general,

Tangd.
Señor Rector de la Universidad de Gra

nada-
Extracto de la hoja de tridritos y servi-

cios de den Rairuruado Torres Basa

En virtud de oposición y por Real or-
den de 30 de Mayo de 1910, fue nom-
brado profesor Antillas de la Sección

de Letraslde ta Escuela Normal de Maes-

tros de Burgos.

; nos Real orden de 10
; 1911 fue nombrado Profesor &amerara

de la Sección de Letras de las Escuelas

Normales.

otros y José M. Diez Aguilar:
Cabezas de familia

D. Andrés Amaro Quintero
Luis Baena Guijarro
Juan Manuel Barranco Cuenca
Juan Miguel Cazcrla Mora
Miguel Contreras Cuenca
Manuel Espejo Romero
Francisco García Marín
Francisco Granados Sánchez
Gregorio Chicano Fernändez
miguel Jiménez López (menor)
Gabriel López Valenzuela
JetÓnimo luna García
Francisco ait uaoz Tienda
Tiburcio Moreno Cuenca
José Orellana Santamaría
Franc isca, Quirós Muñoz
Josa 	 Ranchal Serrano
Juan Andrés Sanchez López
Gregorio Varo Gómez •

Domingo Verdejo Ruiz
Capacidades

D. Miguel Bernet López
• Antonio Espinosa Burgos

José Gómez C empaña
Juan , González León
Jnan Ramón Gorzalex Ranairez
Aitselrno Jiménez Alba
Rafael Perras Redsigaez
Fernande Prieto Vera
Pedro Antonio Romero Fustegueras
Juan Ruiz Poraz
Jes6 Tulio Aranda
José Prieto Prieto (inayor)
Félix Aznar Cabrera
Antonio Maejón Cabeza Lara
Juan Palma García
José M Filmes Palomino

Supernumerarios.—cabezas de familia
D. José Guzmán Sánchez de Toro

Francisco Flarencia Moreno
Fdstardo Vaac e ni y Vasconi
Juan Romero Cariche

Cüpacidades

D. Francisco Vargas Machuca y Baeza
José Moreno Vargas-Machuca

Córdoba 24 de Agosto de I91.—EJ.
Secretario, José Nevar:0.—V ° B.°: El
Preeidente, Villalba
anateaantatsfeenno>emee.e..e.e4144.4.e.e.

ADINI11391121 PH13011 DE
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Núm. 2.303
Por orden de la Dirección General

de Correos y Telégrafos, se convoca
un segundo concurso para dotar de lo-
cal adecuado la Estafeta de Correos de
Hinojosa del Duque, con habitación
para el Jefe de la misma, por tiempo
de cinco años, que podran pros:regara°
por la tacita de uno en uno, y sin que
el precio máximo de alquiler exceda de
mil doscientas cincuenta pesetas anua-
les.

general de

Ensefiansa
En ei expediente de permuta incoado

por cion R4tinineMarin de los Reyes y
don León Marín Sanz, Maestros de la
misma y única Escuela nacionsi de Rus
(Jaén), el segundo corno Auxiliar, la
Coraisidn permanente del Consejo de
instrucción pública ha informado lo si-
guiante:

a La Junta local de primera enseñan-
za de Rus y la Sección administrativa
de la provincia informan favarablemen-
te; y por decreto marginal de 9 de Ma-
yo último se envió el expediente a la
inspección de Primera enseaanza de
Jaén para que, previo requerimiento a
los interesados, a fin de que manifesta-
sen !as causas a que obedece la petición
de permuta, se sirva informar.

La Inspección devolvió el expeliente
acompañando una comunicación sus-
crita par ambos Maestros en la que ba-
ceta constar: que estando el local-eseue-
la del permutante don León atarla y

Sanz mejor provisto de luz que el del
otro permutante don Ramón varita de
los Reyes, de bastante más edad que el
primero, es conveniente que el segundo
ejerza donde la luz sea mas abunaan te,
y que hallándose la primera enseñanza
en el pueblo de Rus organizada a base
de graduada y siendo la matricula de la
escuela del señor Marin de loa leyes
Irás numerosa que la del serian Marin
Sane y el local del primero algo mayor
que el del segundo conviene que la po-
blación escolar de cada una de las Es-
cuelas continúe en el local que actual-
mente ocupa, con lo que, de accederse
a permuto, resultaría beneficiada la en-
senanza.

Y- la inspección raanifitsta en su in.-
' forme que se trata de un caso de conve-. 	 .

mencta entre padre e hijo, Director y
Auxiliar, sin que ei caso este provisto en

e la legislación.
El Negociado del Ministerio, teniendo

en cuenta que sí bien los interesados
• reúnen las condiciones que ex:as-e el ar,

ticulo 102 del Estatuto para permutar y Literatura castellana de .Alava por Real
no existe disposición alguna que se orden de 3 de Septiembre de 1914. can
oponga a la concesión de ta que se so- ! go que naspuass ha neneni paassla tes

r licita, parece ilógica tal pretensión, ya
que los Maestros de que se trata sirven,
no Solo en una misma localidad, sino en
La única Escuela que en ella existe, y
como el caso no está previsto en el men- tes

-cionado Estatuto, propone que, previo

ansaasasenesateesseesea-ensasesaanaaanaeseee

MINISTERIO DE LA. GUERRA
—aesnase

REALES ORDENES
Excmo. Sr,: Vista la_ intancia que

V. E. cursó a este Ministerio, promovi-
da por Juan Olbina Soriano, soldado
del Regimiento de Infanteria Mallorca
número 43, en solicitud de que le sean
devueltas 250 pesetas de las 75.1 que in-
gresó para la reducción del tiempo de
servicio en filas, por tener concedidos
los beneficios del artículo 271 de la vi-
gente ley de Recluternienlo,

S. M. el Rey (1. D. g.) se ha servido
disponer que de las 75) pesetas deposi-
tadas en la Delegación de Hacienda de
la provincia de Alicante se devuelvan
a50, correspondientes a la carta de pa-
go número 967 e' pe.clida en 20 de
Septiembre de 1920, quedando satisfe•
cho con las 500 restantes el total de la
cuota militar que 'señala el artículo 28
de la referida ley; debiendo percibir la
indicada suma el individuo que efectuó
el depósito o la persona apoderada en
forma lega l , según dimane el artículo
470 del Reglamen o dictado para la eje-
cución dele ley de la :: clutainiento.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarie a V. E. muchos años. Madrid 2a
de Agosto de 1921.

CIERVA
Senos Capitán general le In tercera Re-

gión.
rerree•TIMI

Excmo. S.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio, promovi-
da por Roberto Ma/donado Saco, solda-
rlo del 14 Regimiento de Pu tillería ligera
en solicitud &que le sean devueltas 500
pesetas de las 1.000 que ingresó para la
reducción del tiempo de servicio en fi-
las, por tener concedidos los beneficios
del articula 271 de la . vigente ley de Ite-
clutainiento

S. M. el Rey (q. D g.) se ha servido
disponer que de las 1.000 pesetas depo-
sitadas en la Delegación de [l'adeuda
de la provincia de Valladolid se devuel-
van 500, correspondientes a la carta de
pago número 438, expedida en 22 de
Enero de 1918, quedando satisfecho con
las 500 restantes el total de la cuota mili-
tar que señala el artículo 267 de la refe-
rida ley; debiendo percibir la indicada
suma el individuo que efectuó el depósi-
to o la persona apoderada en forma le-
gal, según dispone el articuls 470 del
Reglamento dictado para la ejecución de
la ley de Reclutamiento.

'[!

Elipuciön p tiznara

de Enero de

. En virtud de traslado ha desernpeda°
V do igual cargo en diversas Escaela0

Normales, quedando adscritos a la plaza
de Profesor numerario de Gramática y

otras Normales.
Se halla en posesión del titulo de Pro'

tesos aliffierietfi0 de Escnetas Narro"

Gacetas 27 figosto 1921)
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seis de Julio de mil novecientos veinte
y uno.---A. Castaito.

FUENTE O BEJUNA
N a al • 3.328

Don Fernando González lerapiez, Pre-
sidente de la Junta general del repar-
timiento de este municipio
Hago s4ben Que terminado por. esta

Junta el repartimiento general sobre uti-
lidades formado segun preceptua el. Real
decreto de once de Septiembre de rail

No tuvo electo por falta de manero
suficiente de seaüleSComeei*!es.

Sesión -oed ietario-attpletoria del die e
Presidente el segundo Teniente de

Alcelde don Josaa Msria de Zara Cha-
eón..

Se aprobd el acta de 1a extraordinaria
anterior fecha 1..° del actual, con ratifi
cación expresa de su total contenifc;
adoptandese despue los siguientes
acuerdos:

AyLINTAMIENTOS

IZNAJAR
Núm. 3 306

Juan Quintana Castillo, Alcalde
constituc ional de esta villa.

gi) saber: Que la Corporación de
pf2sidencia, en sesión celebrada el
ásele] pasada mes de Agosto, acor-
dividir en cinco secciones los veci-
de esta localidad y su término, para
eganización de Junta municipal que
de ejercer sus funciones durante el

CLITS9.
Sección primera

comprende las calles Lanzas Torres,
losé Rosales Ruiz, Obispo Pedraza,
go y Villa; más los partidos rurales

Corona, Algoida y Gata, Consejo y
Iino Alarcones y Antorcha, Cere

Olerzsela y Llanada.
Sec-ión segunda

...eprende las calles Antigua. Ricar-
?ada y Saechez-Guerra; más los
oos rurales de Pecho y Fuente del
trie.

Sección tercera
Comprende las calle Rodrigo Alonso
an. Julio Duren y v irgen; mas los
dos rurales de Higueras. Juncares y
da

Sección cuarta
Comprende las canea don José Mon-
Hospital, Plaza Nueva, Tercia, 9 de
o de 1910y Có rdoba; mas los ex-
ros y los partidos rurales del Ade-

ido, Ciervos Cabreras y Arroyo de
o.

*1•nn•••••tnUSIMIAry.y.,WeN4.4 	 Aft.

No]. 213 7 Septiembre de 1921 	
fietecetli lo I& PerevAmecia eare lenefektofbet

Sección quinta
sprende las calles A lbacines. an-

ea, Puerta del Rey, o Obispo Ro-
mas 'os partidos rurales de Jara-
Granja y Hoz Solerche y Monte

o.

lepe se hace pdblicn a los efectos
anulo sesenta y siete de f a ley mu-

ral
Mjar 5 Septiembre de 192L—Juan
rana.
IEBLONUEVO DEL TERRIBLE

Nünn 3.320
lArabrosio Cuba() López, Alcaide
eidente. del Ayuntamiento consti_

onal de esta villa de Pueblonuevo
NTerrible.

g3 sb: Q . 	 encontrara idee va-
ea gua de médico titular encarga- !:
k a casa de socorro, obig cidro I%
:en de prestar asistencia en /os ca -
'senfermedad a los enfermos po-
ae le correspondan, la cual se en-
: dotada con e/ haber anual de
al pesetas se anuncia por el presea-

uno concurso por término de
¿Alas, a contar desde la fecha dei
41,1 0aiono. en que aparezca este
-Aneo de cuso plus> pueden

ar en esta Alcaldia las solicita-
1.4señores aspirantes a mencionada
dtompaaada de 'os documentos
ateten su aptitud y condiciones
ts Para este cargo.
'lloturevo del Terrible a veinte y t

y reclamar contra él. •
Las reclamaciones habrán de fundar-

se en hechos concretos precisos y detee-
minados y contener las pruebas necesa-
rias para la jusración de lo recla-
mado.

Dado en Fuente ()bajuna a6 de Sep-
tiembre de 1921.—Fernando Goma-
lez.

CORDOBA
Núm. 3 329

Aprobada en principio por e/ exce-
lentisamo Ayuntamiento de mi presiden-
cia en sesión celebrada en el día de ayer
la matricula de los casinos y circules de
recreo suje ,os al pago del impuesto del
4O por 100 sobre las renta que los
mismos satisf :cen por los ineroes que
ocupan en el corriente ejarcície econó-
mico queda ex;mesto al pabirco por tdr
mino de quince dias para nre durante
dicho plazo, puedan produciree las re-
clamaciones que estimen oportunas an-
tes de su sanción definitiva.

Lo que se anuncia para el debido co-
nocimiento del vecindario.

órdoba 6 de Septiembre de t921.—
Sebastian .9-arries.

LUCENA
Ni 3.335

Extracto de los acuerdos adoptados 1.104'

el Excmo. A y untamiento y por la
Junta municipal de esta ciudad duma-
te el mes de Enero de 1921.
Sesión extraordinaria del dia 1. 0

cicarbre anterior, y que ofrece una exis-
reacia nominal en Cala de 61.591 pese-
tas 21 céntimos.

6.° Se aprobó igualmente, por Ola-
yoria, el estado de distribución de fon-
dos para el mes en curso hasta k'.e Cabal- 15
dad total de 80;750 pesetas; disponién-
dose su publicacida era el Bolseara- (lat.
catar de la provincia.

7.° Se dese-stinó por unanimidad /a
dimisión de su cargo presentada por el
seilor Alcaide-presidente, don Antonio
del Pino e Irladalgo, acordándose ,que
una Conia'aidla el EZ.C/13 ÉskyilettriSilice-

.........mtuenesepugararme,:mnromnaneeamnes.weaaname.....

to ,te invite verbalmente a retirarla; oke-
ciéndole en cambio tana likenei3 ten/pe-
sa l, lo mas amplia posible. para que
pueda descansar durante ella y consa-
grarse al cuidado de sus asuntos parti-
culares.

Sesión ordinaria del din 10
Presidente el segundo Teniente don

José Mar ia de Mea Çhacón.
No tuvo efecto por falta de nürnero

suficiente de set/ores Oone-jales.
Sesión ordinario-supletoria del día IX

Presidente, el segun do Teniente don
José Maria de Mora hacha.

$e aprobó ei acta de la supletoria an-
terior, y se adoptaron, los acuerdos si-
guientee:

.! 1.° Se sprob6 la cuenta municipal
die ingresos y gastos res pectiva al tercer
trimestre del ejercicio actual, que ofrece
una existencia. en Caja de 62.0 t pesetas

; 94 céntimos, igual a la del balance plan-
' aleado en 31 de Diciembre último. dis-
. poniéndose que se ha -a aquella plibrca

conforme a lo prevenirlo ene el articulo
166 -le la vigente Ley municipal.

2.° Se aprobd fea das mte Sti5 de-
bidos efectos una relación justificada de
tos bagsfes fa.cilitados a Guardia civil

pvesos pobres durante el expresado ter-
cer trimestre, importante la suma de a1.
pesetas; sin perjuicio de que se interese
el oportuno reintegro de /a Excma. Di-
putación provincia! a cuyo cargo corre-
d mencionada seavicioa

3.° Dada ca-nta de un instancia a.
nombre de da I Purificación Mira az de
Toro, solicrean ir la canrelecida

. 13d Potaddi 	 ie canal mycra s'Ur r. das,
fincas, hoy de su prr p ied•d, para garan-
tizar la gestión de su difunto padre don.
Pedro Illiadoz de Toro y Ruiz de Algar
en toa cargos de l3epositario del exce
lentísimo rayunninianto y de Aaliniaisa
hados de la Benficierada, en razón a
estimar; prescrito dicho gravamen, se
acordó que por la CorttAurr: nerraticipal;
se bus 1.1en y ue consignen los antecea
dentes que en ella existan acerca de
particular y que la Comisan p ermanen-
te de Hacienda inferirle después por es-
crito proponiendo la resolución que a
stajuicio deba adoptare.

4.0 • Dada ctient,, por Ultimo de uack-

mueva exposición del seaor ftdcairle-pae- •
sidente. don Aniordo del %roe Hidalgo
insistiendo en !a dimisión de su cargo
con carácter irrevocable, se acordó ad--
mitirsela con prefundo sentimiento, otor-
gándole un expresivo voto de gracias.
porta actividad inteligencia y celo con-
que ha venido desempeaindolo, y que
se comunique la vacante at Ilustrísimo
señor Gobernador civil de la provincia
por si el Gobierno de S. M. quiere ha-
cer uso -en este caso de la facultad que
le asiste para cubrirla conforme al arti-
culo 69 de la vigente Ley municipal.

(Concluirá)
.NUEVA cAmrayA

Núm. 3.281

Extracto de los auserdog tomados per"

novecientos diez y ocho para ei arao eco- 1.° Quedó enterado el Ayuntatuien-
atómico actual de 1921-22, queda de to de haberse recaudado e ingresado en
manifiesto al Ipúblico en la Secretaria Caja durante el mes de Diciembre ante
municipal, por término de quince dies rier, 93 .4 pesetas 50 céntimos, par el aso
hábiles, a fin de que durantedicho pia- bitrio sobeet .dea.ü dld de reses; 1-87`70,
zo y tres dias despues, pueda examinarse Por el de puestos • públicos; 47 por

ccapaciaita de la ;Carnicería; 1.16,,poe
de la de la Peacad.eria; 450 por el arbi-
trio a o bre (lega. e/ lo de cerdos; 415'20,

; por el de pesos y medidas; 596, por de-
re.clzos de enterramientos en el Cernera-

t terie; 4 pesetas, por guitas para caballe-
rias y 2 ídem, parezpedi_c da de cirtifi-
caciones.

2.° Se aprobó la cuenta de ingresos
y gastos de /a Administracióa

• pal de Consumos y Arbitrios correspon-
diente a Diciembre anterior y aue ofrece
un prodecto total liquido de 25.25r pe-
setas 46 cédenos par les diversos con-
ceptos que la integran.

3.0 Se a probaron i gualmente las re-
; laciones justificadas tre aocorros y de

material en la Carcel del partida durante
el m iejo m ase:re:len tes en 

4 wate a
tu set na de . 34d pes et as 30 eéiatimosr.

4 ° Se aprobaron zeS , mis ra o los 3;-
; galeotes gastos: 76 dirQ pesetas, por ¡or-
i males satisfechos a lea inatarile.s en ni-

siembre ante rior; 94'45 y 87 pesetas,
respectivamente, por efectos Timbrados4

I pase la S cr lada y la Alcaldía y pera
ta Conta.daria; 3350, por resetariospara.
la Bsneficencia domiciliaria y recibos
talonarios e aria tres sobre puesto:a pü-

(1 blicos; 23, por un libro para las actas
Capitulares del presente aa ; 29 pesetas
por .hojas auxiliares para el 	 enso cte
población rural; 4 ídem, por un bote de
tinta para el mismo servicio; H9,70,
por cisco para la calefaccidn de oficinas

Preside el see.or Alcalde don Antonia en el mismo aleo; y 63‘80 , por el pensil_de/ P'no e Hi-!algo. 	 mido en la Caree' y en el Juzgado deSe aprobó el acta de la supletoria an- .rponae reidn en el mismo periodo.
tenor, ff cha 29 de Diciembre último, y 	 5.° Se aprobó por mayoria ycon lasse acordó lo que sigue: 	 t•isreas salvedades y pratectaa comí g .-Con atara de las disposiciones Rffliell- a nadas con análogo motivo en sesión delbles de la ley Electoral del 	

dia 7 de Enero de 1918, el balance de
cha 8 de Febrero de 1877, Y .de osan " contabilidad practicado en el. de pi-tecedentes oportunos, se rsrocedió a la
formación de la lista provisOnal de se-
flores Centeja/es y cuildrupia número
de vecinos contribuyenten con derecho
electoral en las de Com promisarios para <
Senadores, durante el presente affo, que-
dando ultimada dicha lista, que com-
prende 23 de aquellos y 92 de estos, dia-
poniéndose su exposicido al público de
conformidad y a los efsctos que se de-
terminan en la ineraziona.da Ley.

Sesión ordinaria del dia 3
Presidente, el selar Alcalde 4043. A el-

oni o del Pino e Hidalga.

-
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esta Corporación Municipal duran-
te al primer trimestre de 1921-22.

(Cmclusión).

Sesión extraordinaria del día 22

Presidencia del Sr. Alcalde D. lsi-
'doro Tapia González.

Esta sesión tuvo por objeto ocupar-
se el Ayuntamiento en llevar a electo
el sorteo de los asociados que con el
Ayuntamiento han de formar la Junta
municipal durante el año actual de
1921-22 y cubiertas todas las forma-

ladadee de la Ley, dile el siguiente re-
sultado:

Sección primera
Don Eladio Cuevas Segura.

»- José M. Pérez Tapia.
2 Francisco Polo Merino.

Sección segeuda
Don Vicente Merino Otero..

Antonio Expósite Reyes.
Manuel M. Fernández Cantero

3 Francisco Ramírez Priego.
Sección tercera

Don Manuel Tapia Roldán.
e Francisco Cuevas Roldán
e Evaristo Horcas Bonilla.

t1y0 total de diez individuos es el co-
rrespondiente a los diez Concejales de
que debe constar este Ayuntamiento
y se dispuso que este resultado se pu-
blique inmediatamente y se participe
por cédula a los interesados.

Sesión ordinaria del d'a 26
Presidencia del Sr. Alcalde, D. Isi-

diero Tapia González.
Leida y aprobada el acta de la an-

mejor, se acordó:
Prestar aprobación a ros extractos

de acuerdos tomados por este Ayun-
tamiento durante el segunda trimestre
del ejercicio de 1920-21, los cueles
ha formado el Secretario en cumpli-
miento del articulo 109, de la Ley y
se dispuso la remisión de los mismos
al Sr. Gobernador civil para /a inser-
ción en el BOLETO' OFICIAL de la
provincia.

Mes de junio
Conceder la venta perpetua de tres

metros de terreno superficiales cuadra-
dos en el cementerio mnnicipal católi-
co de esta -Villa contiguos al muro del
Marte a Aurora Molina Mendoza, para
construcción de bóvedas particulares
para élla y su familia, previo pago de
su importe que hará electivo en la De
positarfa municipal,

Se prestó aprobación a Ios extrae-
les de acuerdos tomados por el Ayun-
tamiento durante el tercer trimestre
del ejercicio 1920-21 formados por
el Secretario en cumplimiento del ar-
tículo o9 de la Ley municipal y se
dispuso la remisión de los mismos al
Sr.. Gobernador Civil para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de es-
ta provincia.

Que de conformidad a cuanto esta-
blece la Instrucción de 29 de agosto
de 192o constituya la Junta pericia/
dea riqueza urbana y que sin levan-
tar mano proceda ésta a llevar o clec-

to e/ contrato de Pa expresada riqueza
urbana en eeitacióm de responsabili-
dades.

Sesión ordinaria dell día 9
Presidencia del Sr. Alcalde D. Isi-

doro Tapia González.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior se acordó:
Conceder la venta perpetua de tres

metros de terreno superficiales cua-
drados en ta ampliación del cemente-
rio católico municipal a Dolores López
Reinoso para confirme-1m de bóvedas
particulares previo el pago de su im-
porte..

Sesión ordinaria del día 16
Presidencia del Sr. Alcalde, D. ti-

doro Tapia González.
Leida y aprobada el uta de la an-

terior, se acordó:
Prestar aprobación a la cuenta pre-

sentoda por el Señor Farneacéunco
titular D. Fernando Ortega Caballero,
de los medicamentos que ha facilitado
de su oficina de farmacia para /os po-
bres enfermos de la localidad durante
el cuarto trimestro de 192 0-21 y se
dispuso que su importe de mi8 pese-
tas 20 céntimos fuese librado del pre-
supuesto actual.

Fijé autorizado el Sr. Presidente
para que en forma que tenga por con-
veniente disponga la celebración de las
fiestas que en honor al Apóstol San
Pedro, petral de esta Villa han de te-
ner lugar el dia 29 del mes en curso
y cuyos gastos previa la cuenta que
se presente serán abonados del presu-
puesto actual.

Sesión ordinaria del día 23
Presidencia del Sr. Alcalde D. lsi-

doro Tapia González.
.No tuvo efecto por falta de húmero

de Sellares Concejales.
Sesión ordinaria del día

Presidencia del Sr. Alcalde,
doro Tapia Goneález.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se acordó:

Prestar aprobación a la cuenta for-
mulada por el Deposirario Municipal
de los gastos causados en llevar a
efecto las fiestas celebradas en honor
del Ap6otol San Pedro patrón de es-
ta Villa importante 450 pesetas con
35 céntimos y se dispuso que libren
del presupuesto actual con cargo al
capitulo IX articulo 111.

Se procedió a verificar el sorteo en-
tre los mayores contribuyentes por ur-
bana y vecinos para la designación de
la Junta parcial por la expresada ri-
queza y cumplidos todos los preceptos
reglamentarios resultaron elegidos co-
mo mayores contribuyentes D. Fede-
ricoMerino Ruiz y D. Domingo Ruiz
Borrallo y come vecinos D. Francisco
Cuevas Roldán y D. Eladio Cuevas
Segura, designándose para Presidente
de la expresada Junta el Regidor Sín-
dico del Ayuntamiento que lo es don
Fernaddo Ruiz Gómez, disponiendo
que se comunique a los interesados

sus nombramientos y se proceda a la
instalación de la Junta seguidamente.

Nueva Carteya 27 de Agosto de
1921.—El Secretario, Francisco Cu-
bero.

El precedente extracto ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión ordinaria del día de hoy.

Nueva Carteya 1.° de Septiembre
92 1 .—El Secretario, Francisco Cu-

bero.—V.° B.° El Alcalde, Isidoro Ta-
pia.

PUENTE GENIL
Mtim. 3.278

Don Antonio Romero Jiménez, Alca-
de Constitucional de esta Villa.
Hago saber: Que creada una plaza

de Médico Titular por acuerdo del
Ayuntamiento fecha 26 de marzo úl-

1 timo, y aprobada por la Junta de Go-
bienio y Patronato de dicho Cuerpo,
dotada con el haber anual de dos

! mil pesetas consignado en presupuesto
se abre un concurso por término de
treinta alias a contar desde el siguiente
al en que aparezca este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
cia a fin de que los que se consideren
con méritos suficientes paru desempe-
ñar dicho cargo presenten en referido
plazo sus solicitudes documentadas en
la Secretaria de este Ayuntamiento.

Puente Genil a 3 de septiembre de
1921.—A. Romero.

44•4444.44•444444 +44 1~444.*
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POSADAS
Núm. 3.270

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
iestrucckn de este perfilo.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y policía judicial la hueca y res-
cato de lo que al final resano, hurtado
la noche del veinte y nueve al treinta
de Agosto iiititnO, al vecino de esta
villa don Manuel del Rey y Delgado,
o e terrenos nombrado Barrancas del Pi-
cacho, término de Fuente Palmera; y
caso de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con BUS tenedores
ilegí timos

Asi lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con ta motivo bajo el nú-
mero ciento cuarenta y uno de mil no-
vecientos veinte y ano.

Dado en Posadas a dos de Septiem-
bre do mil novecientos veinte y uno.—
Miguel Llamas.—El Secretario, Licen-
ciado Joaquin Iglesias.

Serme
Una burra de tres años, 1'52 de alza-

da, rucia, raza española.
Otra burra de once años, 121 de al-

zada, rucia, raza española, raya de mu-
lo cruzada, cicatriz grande en la parte
posterior de la nalga derecha.

Las dos con el hierro de la Compañía
El Fénix Agsicola V.-4 en . a nalga iz-
q uierda.

Un burro entere de cinco años, 1'21
6

de alzada, blanco y un hierro en
ga izquierda.

Y otro burro entero de un aiao...., ra,
cio,

POSADAS
Núm. 8.271

DCD leiguel Llamas Penales, 402,2,
instrucciÓn de este partido.
Por virtud de la presente requisito,

rin ruego y encargo a toda (jased!
Autoridades, tanto civiles como hl.
tares y policía judicial la busca y te.,.
cate de lo que al final reseño, hurte
al vecino de Palma del Rio Gunneraa'-,
do Santiago Faez, la noche del día.
te y nueve de Agosto ültimo, de terI1.
nos del cortijo Gómez Yeñoz, di3 afilie`,

término; y caso de ser habido sei puel.
to a disposición de este Juzgado co,
sustei 

o tengo acordado
.A s  en el stinuti

que instruyo con tal motivo bajo

elmero ciento cuarenta y des de mil i:Aistitl

vecientos veinte y uno. 	 erorz

	

Dado en Posadas a dos de Septie 	 SCwainabre de mil novecientos veinte y ala
—Miguel Llamas.—El Secretario, Li.
cenciado JoaquinsIegalaessias. 	 Art.

tV..' di
Una burra de tres años, 1'21 de alta gra?'

da, rucia, con un lunar en la pa] t43 /7. RtU

terna del corvejón y herrada Con el de n iAr tc1

la Ce mpañia El Fénix Agricoli letti
V -4. 	 tedot

CORDOBA

Núm. 3 309

Don lo) é Eguilaz y Oviedo Casifilejo,

Juez de instrucción de esta capi.

tal,

Por el presente, en nombre de S. M, "2-11Hilla

el Rey (.1. D. g.) exhorto y requiera
todas las autoridades de la Nación, pa
cedan por medio de sus agentes a1B

busca de la caballería que al finala

resella, que el día vejete y siete Ce
Agosto último fa6 sustraida a dan Vi-

cente Muñoz Ot, vecino de Córdobs,

del sitio c. rtijo Díaz Gómez, de este

partido; y a la captura y conduccióna

esta Cárcel como detenido del autor Q

autores del hecho. y la caballeliadi

ser encontra da, la pondrán a mi diepo.

sición, con la persona o personas en ca•

yo poder se encuentre, si no acreditiz

su legitima adquisión.
Dado en Córdoba a cinco de

tiernbrede mil novecieuto veinte y

José Eg,uilaz.—El Secretario, Lice

do Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Una yegua de tres años, alzada

capa torda vinosa, raza espaiiola, m9 .

ca confusa cuello izquierdo, calzada d e !

pie derecho y lucera, con el hierre
Unión Ganadera. en la espaldill z-

quierda K.-8.

Imp. y «Lit. I..ks Verdad» Librería
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